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MEMORANDO

PARA: ARMANDO FAJARDO CONTRERAS 
                               Profesional I E.T. Tecnologías de la Información

DE: SANDRA MARCELA MURCIA MORA    
Secretaria General

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR Y APROBACIÓN DE PÓLIZA DE LA ORDEN DE 
COMPRA 82769 DE 2021

Por medio de la presente le informo que la Secretaria General le designa como supervisor de la orden de compra 
del asunto, y la aprobación de la póliza de cumplimiento con fecha del 20 de diciembre de 2021, y les comunica 
lo siguiente respecto de su trámite:

 N° Contrato Objeto N° y fecha de aprobación 
garantías

OC-82769-2021
CONTROLES EMPRESARIALES

Renovar el licenciamiento 
ofimático para el Fondo 
Adaptación.

Garantía Única de Cumplimiento 
NB-100188997 Anexo 0 expedida 
por Compañía Mundial de Seguros 

S.A 

Aprobadas el 20/12/2021

Las funciones que le corresponden ejercer en su condición de supervisora se encuentran establecidas en el 
documento de “Lineamientos de Supervisión e Interventoría del Fondo Adaptación”, el cual 
hace parte integral del Manual de Contratación del Fondo Adaptación, adoptado mediante Resolución No. 182 
del 1 de julio de 2020.

Los contratos y los estudios previos se encuentran disponibles para consulta en la página web de la Entidad: 
www.fondoadaptacion.gov.co, y los originales y demás documentos de soporte en el respectivo expediente 
contractual.

Cordialmente,

SANDRA MARCELA MURCIA MORA
Secretaria General

Proyectó: Edward Orlando Moreno Pardo – Equipo de Trabajo Gestión Contractual

FONDO ADAPTACIÓN
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20/12/21 15:29 Correo de Fondo Adaptación - Fwd: Orden de compra para Renovar el licenciamiento ofimático para el Fondo Adaptación

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0cdd5a832b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1719435280603453364&simpl=msg-f%3A1719435280603453364 1/4

Maria Ines Hernandez Rodriguez <mariahernandez@fondoadaptacion.gov.co>

Fwd: Orden de compra para Renovar el licenciamiento ofimático para el Fondo Adaptación 
1 mensaje

Edward Orlando Moreno Pardo <polizas@fondoadaptacion.gov.co> 17 de diciembre de 2021, 17:49
Para: Maria Ines Hernandez Rodriguez <mariahernandez@fondoadaptacion.gov.co>

Estimada María buenas tardes:
Te confirmo que las pólizas radicadas se encuentran acordes a lo requerido según Orden de Compra No.  82769, junto con la validación vía web:

Póliza de Cumplimiento (Anexo 0)
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Edward Moreno Pardo 

Contratista

Secretaría General - Equipo de Trabajo Gestión Contractual 
Email: polizas@fondoadaptacion.gov.co 
PBX: 57+14325400

 

---------- Forwarded message --------- 
De: Dary Astrid Rodriguez Molina <daryrodriguez@fondoadaptacion.gov.co> 
Date: vie, 17 dic 2021 a las 14:11 

mailto:polizas@fondoadaptacion.gov.co
http://www.fondoadaptacion.gov.co/
mailto:daryrodriguez@fondoadaptacion.gov.co


20/12/21 15:29 Correo de Fondo Adaptación - Fwd: Orden de compra para Renovar el licenciamiento ofimático para el Fondo Adaptación

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0cdd5a832b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1719435280603453364&simpl=msg-f%3A1719435280603453364 3/4

Subject: Fwd: Orden de compra para Renovar el licenciamiento ofimático para el Fondo Adaptación 
To: Edward Orlando Moreno Pardo <polizas@fondoadaptacion.gov.co> 

Edward 

Buenas tardes 

De manera atenta, remito la garantía única de la Orden de Compra  82769  expedida en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, el día 15 de diciembre de 2021 enviada por el proveedor. 

Así mismo, envío la orden de compra citada, y el estudio previo respectivo, donde constan las condiciones exigidas para la garantía única. 

Lo anterior, con el fin de efectuar la revisión y demás actuaciones pertinentes. 

Muchas gracias, 

---------- Forwarded message --------- 
De: Dary Astrid Rodriguez Molina <daryrodriguez@fondoadaptacion.gov.co> 
Date: vie, 17 dic 2021 a las 12:06 
Subject: Fwd: Orden de compra para Renovar el licenciamiento ofimático para el Fondo Adaptación 
To: <amarquez@coem.co> 
Cc: Edward Orlando Moreno Pardo <polizas@fondoadaptacion.gov.co> 

Señores
Controles Empresariales
Atte: Adriana Márquez Pardo 
amarquez@coem.co 
Teléfono: +57 1 5462727   

Buen día 

De manera atenta, se remiten los siguientes documentos: 

1. Orden de compra  82769  expedida en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, el día 15 de diciembre de 2021. 
2. Registro presupuestal de la citada orden.  
3. Estudio previo que está en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  

Lo anterior, con el fin de expedir la póliza exigida en los citados estudios previos, y enviarla por esta vía para efectos de proceder a su revisión y/o aprobación respectiva.

Muchas gracias, 

--  

mailto:polizas@fondoadaptacion.gov.co
mailto:daryrodriguez@fondoadaptacion.gov.co
mailto:amarquez@coem.co
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Dary Astrid Rodriguez Molina 
Asesor I 
Secretaria General - Grupo De Trabajo Gestión Jurídica - E.T. Gestión Contractual 
Email:daryrodriguez@fondoadaptacion.gov.co 
Edificio Centro Internacional · Carrera 10 No.28 - 49 · Torre A · Pisos 11 - 12 
PBX: (57) 601 4325400 
Bogotá - Colombia
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

FONDO ADAPTACION

Fecha y Hora Sistema: 2021-10-14-2:09 p. m.

13-15-00

MHmcamelo MIRELLA SANDRA CAMELO QUIMBAYOCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 13521 Fecha Registro: 2021-10-14 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

13-15-00  FONDO ADAPTACION

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 125.190.400,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 125.190.400,00 Saldo x 
Comprometer: 125.190.400,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 13621 Fecha Registro: 2021-10-14 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

13-15-00  FONDO 
ADAPTACION

C-1399-1000-1-0-1399065-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL EN LA GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN.  BOGOTÁ

Nación 11 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 125.190.400,00 0,00 125.190.400,00 125.190.400,00 0,00

Objeto: Renovar el licenciamiento ofimático para el Fondo Adaptación.

Firma Responsable

1 de 1Página

MIRELLA SANDRA 
CAMELO 
QUIMBAYO

Firmado digitalmente 
por MIRELLA SANDRA 
CAMELO QUIMBAYO 
Fecha: 2021.10.14 
14:13:05 -05'00'



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 13521  de fecha 2021-10-14. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 26721 Fecha Registro: 2021-12-16 Unidad / Subunidad Ejecutora: 13-15-00  FONDO ADAPTACIÓN

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 121.475.585,68 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 121.475.585,68 Saldo x Obligar: 121.475.585,68

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800058607 Razón Social: CONTROLES EMPRESARIALES S A S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 075120261 Banco: BANCO DE BOGOTA S. A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 79967501 Nombre: VICTOR ALEJANDRO VENEGAS MENDOZA Cargo: DIRECTOR GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 82769 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2021-12-16

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

13-15-00  FONDO 
ADAPTACION

C-1399-1000-1-0-1399065-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL EN LA 
GESTIÓN DE INFORMACIÓN.  
BOGOTÁ

Nación 11 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

121.475.585,68 0,00

Total: 121.475.585,68 0,00 121.475.585,68 121.475.585,68

Objeto: Orden de Compra 82769 Hasta 31/12/2021. Renovar el licenciamiento ofimático para el Fondo Adaptación.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

13-15-00 FONDO ADAPTACION 3-9 INVERSION FONDO DE CALAMIDADES 
CSF

2021-12-16 121.475.585,68 121.475.585,68 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

FONDO ADAPTACIÓN

Fecha y Hora Sistema: 16/12/2021 12:00:00 p. m.

13-15-00

MHmcamelo MIRELLA SANDRA CAMELO QUIMBAYOCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página

CAMELO 
QUIMBAYO 
MIRELLA SANDRA

Firmado digitalmente por 
CAMELO QUIMBAYO 
MIRELLA SANDRA 
Fecha: 2021.12.16 
15:36:27 -05'00'
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ESTUDIO PREVIO PARA PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, CONCURSO DE 

MÉRITOS, SELECCIÓN ABREVIADA, MÍNIMA CUANTÍA Y CONTRATACIÓN DIRECTA  
(No aplica para contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a Acuerdos Marco de Precios, 

ni a la Adquisición en Grandes Superficies) 

Código: 8-GPT-F-14 

Versión: 2.1 

Fecha: feb-2020 
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1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER 
 
Mediante Decreto 4580 de 2010, el Gobierno Nacional declaró la emergencia económica, social y ecológica 
en todo el territorio nacional, con ocasión del fenómeno de La Niña 2010 - 2011, desastre natural que se 
consideró de dimensiones extraordinarias e imprevisibles.  
 
En ejercicio de las facultades extraordinarias propias de los estados de excepción, mediante el Decreto 4819 
de 2010, se creó el FONDO ADAPTACION, en adelante “EL FONDO”, como una entidad descentralizada del 
orden nacional con personería jurídica, autonomía presupuestal y financiera, adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, cuya finalidad según el artículo 1 del citado decreto, es “(…) la identificación, 
estructuración y gestión de proyectos, ejecución de procesos contractuales, disposición y transferencia de 
recursos para la recuperación, construcción y reconstrucción de la infraestructura de transporte, de 

telecomunicaciones, de ambiente, de agricultura, de servicios públicos, de vivienda, de educación, de salud, 
de acueductos y alcantarillados, humedales, zonas inundables estratégicas, rehabilitación económica de 
sectores agrícolas, ganaderos y pecuarios afectados por la ola invernal y demás acciones que se requieran 
con ocasión del fenómeno de "La Niña", así como para impedir definitivamente la prolongación de sus 

efectos, tendientes a la mitigación y prevención de riesgos y a la protección en lo sucesivo, de la población 
de las amenazas económicas, sociales y ambientales que están sucediendo”.  
 
Sumado a lo anterior, de conformidad con el artículo 155 de la Ley 1753 de 2015, modificado por el artículo 
46 de la Ley 1955 de 2019,  “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, EL FONDO hace parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres en los términos de la Ley 1523 de 2012 y con el propósito de fortalecer y contribuir a la reducción 
de la vulnerabilidad fiscal del Estado, puede estructurar y ejecutar proyectos integrales de reducción del 
riesgo y adaptación al cambio climático, en el marco del citado Sistema o del Plan Nacional de Adaptación 
y de la Política Nacional de Cambio Climático, o su equivalente, en coordinación con los respectivos sectores. 
 
El Plan de Acción Integral Específico para la Atención del Fenómeno de La Niña 2010-2011 - PAE, contempló 
tres fases: 1) Atención Humanitaria; 2) Rehabilitación y 3) Reconstrucción y Construcción, y asignó la 
ejecución de las fases 1 y 2 a Colombia Humanitaria, y la fase 3 al FONDO. 
 
De acuerdo con el PAE, corresponde al FONDO intervenir en tres de los cinco ejes estructurantes de 
atención, así: i) Infraestructura; ii) Desarrollo Económico y iii) Sostenibilidad Ambiental. 
  
Ahora bien, la ejecución del alto número de intervenciones definidas en el marco de las competencias del 
FONDO, requiere la capacidad de producir, capturar, almacenar, procesar, analizar, administrar y presentar 
toda la información física y digital relacionada con dicha actividad. En este sentido, EL FONDO ha 
identificado debilidades en su capacidad institucional en relación con las herramientas de gestión de la 

información requerida para dirigir los proyectos asignados.  
 
Por lo anterior, EL FONDO formuló en el año 2019 el proyecto “FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL EN LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN”, con el objeto de evitar el riesgo de pérdida de 
información y contar con información oportuna y de calidad para tomar decisiones efectivas. El proyecto se 
enmarcó en el Plan Estratégico de la Entidad del periodo 2018-2022, específicamente en cuanto al objetivo 
No. 5, en el cual se estableció: “La Entidad se propone definir el diseño de los servicios de información, la 
gestión del ciclo de vida del dato, el análisis de información y el desarrollo de capacidades, para su uso 
estratégico. Para ello, se plantea diseñar la arquitectura, el ciclo de vida, las aplicaciones, los soportes y la 
gestión de los sistemas que facilitan y habilitan tecnológicamente los procesos de alto valor en la Entidad. 
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Involucra estrategias de gestión del cambio hacia las nuevas propuestas de gestión de información, 
alineadas con la cultura organizacional de la institución, buscando asegurar que el uso efectivo de la 
información contribuya a la mejora en la toma de decisiones para el logro de los objetivos estratégicos”. 
Para lograr este propósito, el proyecto formuló varios productos, entre los cuales se encuentra: “Servicios 
Tecnológicos”, que busca asegurar la disponibilidad de los servicios a través de infraestructura informática 

tanto de hardware como de software, lo relacionado con seguridad informática, así como la instalación, 
adecuación y mejoramiento de redes de conectividad y comunicación (LAN, WAN).  
 
Este proyecto (BPIN 2019011000266 “Fortalecimiento de la Capacidad Institucional en la Gestión de 

Información”) fue viabilizado por el DNP el 4 de octubre de 2019 y obtuvo la viabilidad técnica y financiera 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - MHCP y el Departamento Nacional de Planeación – 
DNP, por lo cual cuenta con recursos apropiados en el Presupuesto General de la Nación de 2021 en el rubro 
C-1399-1000-1, con código de producto 139906502. Dentro de las actividades propuestas para el producto 

de servicios tecnológicos se encuentra la “implementación de la estrategia de seguridad de la información”, 
que busca asegurar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información. La adquisición del 
licenciamiento Ofimático, al igual que otros tipos de herramientas tecnológicas requieren ser actualizadas 
con el propósito de que los colaboradores de la entidad cuenten con mayores y mejores funcionalidades en 

las mismas y que éstas se puedan aprovechar de una manera más eficiente y eficaz en el logro de los 
objetivos propuestos y que además se cuente con las nuevas funciones de seguridad que se vienen 
estableciendo con el constante avance tecnológico. 
 
De igual forma, la entidad ha venido implementando soluciones que potencian el reconocimiento ante 

nuestros usuarios, mejoran la eficiencia y eficacia de sus colaboradores y aumentan la calidad y cobertura 
del servicio ofrecido, dentro de las que se encuentran las soluciones de Cloud Computing que permiten al 
FONDO tener una solución integral de tecnología, información, comunicaciones y operación de TIC con 
menores recursos económicos, mayor rapidez, cobertura, facilidad de integración y prestación de los 

servicios; por otra parte, la iniciativa  de arquitectura empresarial  que propende por una integración, 
consolidación y articulación de plataformas, buscando facilitar la gestión y optimizar los recursos disponibles. 
 
Por lo tanto, es necesario, como parte de la estrategia de tecnología, contar con un servicio integrado que 

permita el manejo de los aplicativos de ofimática (herramientas Office), así como la gestión de los archivos 
de los colaboradores, herramientas de colaboración y comunicación, herramientas de seguimiento y gestión 
de proyectos, elaboración de diagramas de flujo, análisis de datos, trazabilidad y control de los organismos 
y contactos relacionados con las actividades propias de la Entidad, que ofrezcan una cobertura total a los 

colaboradores, garantizándoles las herramientas necesarias para el desarrollo y cumplimiento de sus 
actividades. 
 
Con el fin de desarrollar su objeto, EL FONDO cuenta actualmente con 248 equipos operativos, entre 
equipos de escritorio, portátiles y un servidor con sus respectivas licencias de Office 365 y Office 2019; de 

acuerdo con el historial de adquisición de equipos y licencias de office en la entidad, se entiende que la 
necesidad de licenciamiento ofimático para la vigencia 2021 – 2022 debe ser la siguiente: 
 
EL FONDO actualmente tiene licenciamiento para 250 equipos hasta el 31 de diciembre del 2021, que 

corresponden a las licencias de Office 365 ProPlus Open. 
 
Con la orden de compra N° 43318 del 04 de diciembre de 2019 se renovó y actualizó el esquema de 
licenciamiento Ofimático en Sesenta y cuatro (64) licencias Office365 ProPlus Open y Cuarenta y Cuatro 

(44) licencias de Office 2019 a perpetuidad, para un total de 108 licencias, que se vencen en el 2021, y con 
la orden de compra N° 61102 del 09 de diciembre de 2020 se adquirieron ciento cuarenta y dos (142) 
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licencias de Office 365 ProPlus Open para tener un total de 250 Licencias que se vencerán el 31 de diciembre 
de 2021. 
 
Al restructurarse el parque tecnológico la entidad quedó con ciento tres (103) equipos de escritorio tipo AIO 
(All In One), ciento cuarenta y tres (143) Equipos tipo portátil, un (01) Servidor y un (01) monitor 

interactivo; razón por la cual se requiere un total de doscientos cuarenta y ocho 248 licencias de Office 365 
ProPlus Open, que se distribuirán en los siguientes equipos: 
 

Distribución del Licenciamiento Licencias 

Contrato Cantidad Tipo equipo Tipo Cantidad 

OC N° 55850 103 AIO (All In One) Office 365 103 

FA-SASI-I-S-003-
2020 

112 Portátiles Lenovo Office 365 112 

OC-N°-73898 1 Portátil Apple Office 365 1 

FA-MC-I-S-004-2020 1 Pantalla Interactiva Office 365 1 

VARIOS 
1 Servidor Office 365 1 

30 Portátiles Repotenciados Office 365 30 

Total, equipos 248   248 

 

El Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo que requieran las 
entidades estatales CCE-139-IAD-2020, derivado del proceso de contratación directa No CCE-116-IAD-
2020 adelantado por la Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente), tiene por 
objeto:  “(…) establecer:  (i) las condiciones para la adquisición de Software por Catálogo al amparo del 
Instrumento de Agregación de Demanda; (ii) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se 
vinculan al Instrumento de Agregación de Demanda; (iii) las condiciones para la adquisición de Software 
por Catálogo por parte de los Proveedores vinculados; (iv) las condiciones para la adquisición de Software 
por Catálogo por parte de la Entidad Compradora; y (v) las condiciones para el pago del Software por 
Catálogo por parte de las Entidades Compradoras”.  
 
De conformidad con el citado instrumento de agregación de demanda, el alcance de éste, es “(…) 
proporcionar el software con el objetivo de abastecer a las entidades que requieren una solución específica 
o que deben renovar licenciamientos con los que ya cuentan. (…)”. Negrilla y cursiva fuera del texto.   

   
El Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo que requieran las 
entidades estatales CCE-139-IAD-2020 de Colombia Compra Eficiente, ofrece las licencias de Microsoft 
Office 365 ProPlus Open, como se indica a continuación: 

 
Categoría: LICENCIAMIENTO OPEN – CSP Gobierno 
 

Código Catálogo Descripción del Producto 

Q7Y-00006 
Microsoft®O365ProPlusOpen ShrdSvr MonthlySubscriptions-VolumeLicense 
Government OLP 1License NoLevel Qualified Annual 
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EL FONDO, necesita continuar con el modelo de licenciamiento de sus aplicaciones de Microsoft Office, 
ofrecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, para mantener la 
unificación y actualización de las versiones del office en todos los equipos que tiene la entidad, aprovechando 
la compra por volumen del licenciamiento que busca entre otros, lograr un ahorro en costos en el corto, 
mediano y largo plazo, al igual que contar con los derechos de implementación y uso de nuevas versiones 

de software con la oportunidad requerida por los usuarios de las mismas.   
 
Según el estudio previo del proceso de contratación directa No CCE-116-IAD-2020 adelantado por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente que se cita en el presente documento, los 

Instrumentos de Agregación de Demanda “(…) permiten que las entidades obtengan mejores precios, 
ahorros y resultados en términos de valor por dinero, mientras que reducen los costos 
administrativos del proceso de compra, tanto para las entidades como para los proveedores. Por 
lo anterior, Colombia Compra Eficiente busca unificar a través de un Instrumento los catálogos 

de Software para su adquisición por parte de las diferentes Entidades Estatales, sea para 
complementar su catálogo interno de servicios o para construir nuevas soluciones tecnológicas. 
El Proceso de Contratación objeto del presente documento de estudios y documentos previos, tiene como 
finalidad la adquisición Software por parte de las Entidades Estatales, de modo que puedan 

adquirir productos y servicios al amparo del Instrumento de Agregación de Demanda. Colombia 
Compra Eficiente en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de 
Precios y demás mecanismos de agregación de demanda" (…) adelanta el presente Proceso de Contratación 
para celebrar un Instrumento de Agregación de Demanda y obtener mayor valor por dinero en la 
adquisición de Software al incrementar la eficiencia en los procesos de cada Entidad Compradora 

y aprovechar las economías de escala (…)”. Negrilla y cursiva fuera del texto.   
 
El Equipo de Trabajo de Tecnologías de la Información y la Oficina de Planeación y Cumplimiento del FONDO, 
analizaron el Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo que 

requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020, concluyendo que las condiciones del mismo, permiten 
satisfacer la necesidad identificada por la Entidad, mediante dicho Instrumento. 
 
Por lo expuesto anteriormente, y en razón a que el Instrumento de Agregación de Demanda para la 

adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020 incluye el 
licenciamiento de Microsoft Office 365 ProPlus Open, y que permite satisfacer la necesidad identificada por 
la Entidad, EL FONDO adelantará el proceso para la renovación de dichas licencias, a través de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, dando cumplimiento al citado Instrumento, y a los documentos que hacen 

parte del mismo.  
  
La contratación requerida está incluida en el Plan Anual de Adquisiciones del FONDO ADAPTACIÓN de la 
vigencia fiscal 2021. 
 

2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN, Y CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

2.1 OBJETO DEL CONTRATO 
 
Renovar el licenciamiento ofimático para el Fondo Adaptación. 
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2.2 ALCANCE DEL OBJETO  
 
El alcance del objeto de la orden contempla los siguientes productos y servicios: 
 

Ítem Descripción del Producto Cant. 

1 
Microsoft®O365ProPlusOpen ShrdSvr MonthlySubscriptions-VolumeLicense 

Government OLP 1License NoLevel Qualified Annual  
248 

 

2.3 CLASIFICACIÓN UNSPSC  

 
El objeto contractual se encuentra codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios (Sistema de codificación 
de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios - UNSPSC), como se señala a continuación:  
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Código 
Segmen

to 

Nombre 

Segmento 

Código 

Familia 

Nombre 

Familia 

Código 

Clase 
Nombre Clase 

Códig
o 

Produ
cto 

Nombre 

Producto 

43 

Difusión de 
Tecnologías de 
Información y 

Telecomunicaci
ones 

23 Software 21 
Software de edición 

y creación de 

contenidos 

4 

Software 
de 

procesam

iento de 
palabras 

43 

Difusión de 
Tecnologías de 

Información y 
Telecomunicaci

ones 

23 Software 21 

Software de edición 

y creación de 
contenidos 

6 

Software 

de 
presentac

ión 

43 

Difusión de 

Tecnologías de 
Información y 
Telecomunicaci

ones 

23 Software 21 
Software de edición 

y creación de 
contenidos 

10 
Software 
de hoja 

de cálculo 

 

2.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS CONTRACTUALES  
 
La Orden de Compra se ejecutará de conformidad con las especificaciones establecidas en el Instrumento 

de Agregación de Demanda (IAD) para la adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades 
estatales CCE-139-IAD-2020. Los ítems que EL FONDO requiere del citado Instrumento, son los señalados 
en la simulación de cotización efectuada a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, que se 
adjunta al presente estudio previo (Anexo No. 1), y que en todo caso se relacionan en el Anexo No. 2 de 
éste.  
 

2.4.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  
 
El contratista se compromete a: 
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• Cumplir el Instrumento de Agregación de Demanda (IAD) para la adquisición de Software por 
Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020. 
 
 

• Atender los requerimientos, instrucciones o recomendaciones que durante el desarrollo de la Orden 

de Compra le imparta EL FONDO, a través del supervisor, para una correcta ejecución y 
cumplimiento de sus obligaciones. 
 

• Reportar, de manera inmediata al supervisor del FONDO, la ocurrencia de cualquier novedad o 

anomalía durante la ejecución de la Orden de Compra respectiva. 
 

• Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, 
salvo requerimiento expreso de autoridad competente. 

 

2.4.2 PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2021, contado a partir del cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de la orden de compra.  
 

2.4.3 LUGAR(ES) DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

La entrega se realizará a través del correo electrónico que se señala en la Solicitud de Cotización.  
 

2.4.4 VISITAS  
 

¿Se requiere programar visita de los interesados en el proceso de selección al lugar de ejecución del 
contrato?  
 
Sí  
 

No   
 
 

2.5 SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CONTRATO 

 
• Se requiere supervisor                        

 
• Se quiere contratar apoyo a la supervisión     

 
La supervisión del contrato será ejercida por el Profesional I del Equipo de Trabajo de Tecnologías 
de la Información, o por quien(es) designe el Ordenador del Gasto. 

 

 
Para ejercer la supervisión de la Orden de Compra deberá tenerse en cuenta las estipulaciones de ésta, las 
disposiciones contenidas en la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación, y los Lineamientos de 
Supervisión e Interventoría de la entidad.   

Si 

 

X 

No 
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3 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 
El artículo 209 de la Constitución Política dispone: “(…) ARTICULO 209. La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. (…)”.  
 
El artículo 23 de la Ley 80 de 1993, señala: “(…)  Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación 

estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y de 
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas 
las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, 
los principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo.”.  

 
El numeral 12 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, dispone: “(…) 12. En virtud del principio de economía, 
las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las 

personas. (….)”.  
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, cuyo objetivo según el artículo 2 
del Decreto 4170 de 2011, es “(…) desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la 
organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de 

lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado (…)”,  adelantó el 
proceso de contratación directa No. CCE-116-IAD-2020, y como resultado de éste, suscribió el Instrumento 
de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades 
estatales CCE-139-IAD-2020, cuyo objeto es:  “(…) establecer:  (i) las condiciones para la adquisición de 

Software por Catálogo al amparo del Instrumento de Agregación de Demanda; (ii) las condiciones en las 
cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Instrumento de Agregación de Demanda; (iii) las 
condiciones para la adquisición de Software por Catálogo por parte de los Proveedores vinculados; (iv) las 
condiciones para la adquisición de Software por Catálogo por parte de la Entidad Compradora; y (v) las 

condiciones para el pago del Software por Catálogo por parte de las Entidades Compradoras”.  
De conformidad con el citado instrumento de agregación de demanda, el alcance de éste, es “(…) 
proporcionar el software con el objetivo de abastecer a las entidades que requieren una solución específica 
o que deben renovar licenciamientos con los que ya cuentan. (…)”. Negrilla y cursiva fuera del texto.   

 
Según el estudio previo del proceso de contratación directa No CCE-116-IAD-2020 adelantado por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente) que se cita en el presente documento, los 
Instrumentos de Agregación de Demanda “(…) permiten que las entidades obtengan mejores precios, 
ahorros y resultados en términos de valor por dinero, mientras que reducen los costos 

administrativos del proceso de compra, tanto para las entidades como para los proveedores. Por 
lo anterior, Colombia Compra Eficiente busca unificar a través de un Instrumento los catálogos 
de Software para su adquisición por parte de las diferentes Entidades Estatales, sea para 
complementar su catálogo interno de servicios o para construir nuevas soluciones tecnológicas. 

El Proceso de Contratación objeto del presente documento de estudios y documentos previos, tiene como 
finalidad la adquisición Software por parte de las Entidades Estatales, de modo que puedan 
adquirir productos y servicios al amparo del Instrumento de Agregación de Demanda. Colombia 
Compra Eficiente en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de 

Precios y demás mecanismos de agregación de demanda" (…) adelanta el presente Proceso de Contratación 
para celebrar un Instrumento de Agregación de Demanda y obtener mayor valor por dinero en la 
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adquisición de Software al incrementar la eficiencia en los procesos de cada Entidad Compradora 
y aprovechar las economías de escala (…)”. Negrilla y cursiva fuera del texto.   
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que en el numeral 1. del presente documento, se señala entre otros, 
que el Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo que requieran 

las entidades estatales CCE-139-IAD-2020 incluye el licenciamiento de Microsoft Office 365 ProPlus Open, 
y permite satisfacer la necesidad identificada por la Entidad, EL FONDO adelantará el presente proceso de 
contratación para la renovación de dichas licencias, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
dando cumplimiento al citado Instrumento, y a los documentos que hacen parte del mismo.  

 
Por último, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente mediante correo 
electrónico, de fecha 2 de noviembre de 2021, informó entre otros, que “(…) la modalidad de selección a 
través del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo- (Microsoft 

II- catálogo EA,OPEN y CSP) es selección abreviada y el factor precio es el único factor de escogencia del 
proveedor.”.  

4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN  

 

4.1 PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 
Para efectos de estimar el presupuesto oficial para la compra del licenciamiento ofimático, se efectuó la 

respectiva cotización utilizando la versión del simulador “74.iad-software-i-microsoft-csp-open-v18-15-10-
2021” que se adjunta, obteniendo que el valor estimado de la Orden de Compra es hasta la suma de CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES CIENTO NOVENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($125.190.400,00).   
 
 
Lo anterior, de conformidad con los Datos tomados del simulador que se adjunta, y que se citan a 
continuación:  
 

CATEGORIA OPEN-CSP GOBIERNO 

Código Catálogo Q7Y-00006 

Descripción del Producto 
Microsoft®O365ProPlusOpen ShrdSvr MonthlySubscriptions-

VolumeLicense Government OLP 1License NoLevel Qualified Annual 

Tipo Producto 

Unidad Unidad 

Zona N/A 

Asistencia N/A 

Perfil N/A 

Número de parte Q7Y-00006 

Forma de Pago Suscripción Anual 

cantidad 248 

Precio Unitario $504.800,00 

Precio Unitario + Gravamen $504.800,00 

Subtotal $125.190.400,00 

IVA $0,00 

Precio Total $125.190.400,00 
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4.2 JUSTIFICACIÓN O ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO OFICIAL Y VALORES UNITARIOS (SI LOS 
HAY) 

 

Colombia Compra Eficiente realizó el estudio de mercado en el Instrumento de Agregación de Demanda 
para la adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020. El 
precio unitario de los ítems requeridos será el valor unitario señalado en la cotización seleccionada por EL 
FONDO.1  
 
La Entidad estableció el presupuesto oficial estimado del presente proceso de selección, con base en la 
simulación que se adjunta al presente estudio previo (Anexo No. 1).  
 
 

4.3 FINANCIACIÓN  
 
El presupuesto del presente proceso, se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP No. 13521 del 14 de octubre de 2021, expedido por el Equipo de Trabajo de Gestión 

Financiera del FONDO. 
 

4.4 ANÁLISIS DE SECTOR  
 

El análisis de sector corresponde al realizado en el Instrumento de Agregación de Demanda para la 
adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020, por la 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (COLOMBIA COMPRA EFICIENTE), el cual está publicado 
en SECOP. En el siguiente link: 

 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896
&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

4.5 FORMA DE PAGO 
 
EL FONDO pagará el valor total de la orden de compra en un (01) solo pago contra entrega del 
licenciamiento objeto del presente Proceso, en moneda legal colombiana, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la radicación de los documentos requeridos para éste, en la cláusula 10 Facturación 
y Pago del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo que 
requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020 y aprobación del P.A.C. (Programa Anual Mensualizado 
de Caja) respectivo por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.  
 
Parágrafo: Todos los gastos, derechos e impuestos, tasas o contribuciones que se generen con ocasión de 
la ejecución del contrato que resultare, se entenderán incluidos en el precio ofrecido en las cotizaciones 
presentadas a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. EL FONDO efectuará las retenciones a 
que haya lugar, de conformidad con la Ley. 
 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 

 
1
 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Según el numeral 6.6. de la cláusula 6 del Instrumento de Agregación de Demanda citado en este 
documento, EL FONDO debe Seleccionar al Proveedor que cotiza con el menor precio para el Software que 
pretende adquirir.  
 
6. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO  

 
El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo corresponde al establecido en los Estudios y Documentos Previos 
del Instrumento de Agregación de Demanda citado en el presente documento.   

7. ANÁLISIS DE EXIGENCIAS DE GARANTÍAS 
 
 
El numeral 18.2. de la cláusula 18 del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de 

Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020, citado en el presente 
documento, dispone que: “(…)  
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia 

establecidos en la Tabla 2. El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo 
con el valor de la Orden de Compra. 

 
 

 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra.  
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la 

que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser 
ampliada por los plazos señalados en la tabla anterior. En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 
2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.  
 

La Entidad Compradora deberá aprobar la garantía de cumplimiento correspondiente a la orden de compra, 
de conformidad con las disposiciones establecidas en el manual de supervisión y de contratación de cada 
entidad.  
 

En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento o alguno de sus amparos, 
el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que 
cumpla con lo señalado en la cláusula 18 después de haber sido afectada.” Cursiva fuera del texto.  

8. INDICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES  
 



 
 

 
 

 

ESTUDIO PREVIO PARA PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, CONCURSO DE 

MÉRITOS, SELECCIÓN ABREVIADA, MÍNIMA CUANTÍA Y CONTRATACIÓN DIRECTA  
(No aplica para contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a Acuerdos Marco de Precios, 

ni a la Adquisición en Grandes Superficies) 

Código: 8-GPT-F-14 

Versión: 2.1 

Fecha: feb-2020 

 

Sistema de Gestión de Calidad  
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Teniendo en cuenta que el proceso de contratación que adelantará EL FONDO a través de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano, es una operación secundaria del Instrumento de Agregación de Demanda para la 
adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020 suscrito 
previamente por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE y varias sociedades, que están determinadas, al mismo, 
no le aplica el análisis de Acuerdos Comerciales señalado en el presente documento.    

 

9. ANEXOS  
 

• Anexo No. 1 – Simulación efectuada en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, que se cita en el 
presente documento.  

• Anexo No. 2 - Ficha Técnica  
 

 
 
 
 

 
 
 
 
___________________________________________  
Víctor Alejandro Venegas 
Jefe Oficina de Planeación y Cumplimiento  
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Fondo Adaptación 
N.I.T. 900450205 
ORDEN DE COMPRA

Controles Empresariales
N.I.T. 800058607
Carrera 16 A No. 75 29
Bogotá D.C., Bogotá D.C.
Atte: Adriana Márquez Pardo
amarquez@coem.co
Teléfono: +57 1 5462727

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador

Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

82769 
 
IAD Software I - Microsoft 
15/12/21 
31/12/21 
Victor Alejandro Venegas

Mendoza 
 
Armando Fajardo 
3162564958 
 
 
Renovar el licenciamiento

ofimático para el Fondo Adaptación. 
Enviar a
Fondo Adaptación
Carrera 10 # 28 - 49 Torre A
pisos 11 y 12 Edificio Centro
Internacional
Bogotá D.C.
Atte: Armando Fajardo

Facturar a
Fondo Adaptación
Carrera 10 # 28 - 49 Torre A
pisos 11 y 12 Edificio Centro
Internacional
Bogotá D.C.,
Atte: Victor Alejandro Venegas
Mendoza

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 13521

 
wms01--Q7Y-00006
Microsoft®M365AppsforenterpriseOpen
ShrdSvr MonthlySubscriptions-VolumeLicense
Government OLP 1License NoLevel Qualified
Annual

248.0 Unidad 489.820,91 121.475.585,68

2 CDP 13521
 

wms01--IVA 1.0 Unidad 0,00 0,00

121.475.585,68 COP


